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COMUNICACIÓN DE HONDURAS

Compromisos específicos y exenciones al artículo II en servicios financieros

La siguiente comunicación se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios
a petición de Honduras.

_______________

De conformidad a lo establecido en el párrafo 1 de la Segunda Decisión relativa a los servicios
financieros (S/L/9) adoptada por el Consejo del Comercio de Servicios el 21 de julio de 1995 y
modificada por la Decisión del 29 de mayo de 1997, el Gobierno de Honduras, por este medio tiene
a bien comunicar a todos los Miembros su decisión de sustituir sus compromisos específicos en materia
de servicios financieros contenidos en el documento GATS/SC/38 en las páginas 4 a 9 por los indicados
en la Oferta de Lista de Compromisos presentada por Honduras con fecha 11 de diciembre de 1997
y distribuida con la signatura S/FIN/W/12/Add.53.

Igualmente, de acuerdo a lo establecido en el párrafo 2 de la antes mencionada Decisión,
Honduras por este medio reemplaza sus exenciones a las obligaciones del artículo II del Acuerdo General
sobre el Comercio de Servicios en materia de servicios financieros contenidas en el documento
GATS/EL/38, por las indicadas en la Lista de Exenciones al Artículo II presentada por Honduras con
fecha 11 de diciembre de 1997, distribuida bajo la signatura S/FIN/W/12/Add.53.

Estos reemplazos entrarán en vigor a partir de la fecha de esta comunicación, con el propósito
de dejar constancia del compromiso de mi Gobierno con la liberalización de los servicios financieros.




